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ACUERDO TMPEPAC / CEE/ 03s

ACUERDO IMPEPAC /CEE/035/2026 QUE PRESENTA LA STCRETAN¡R

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTtclpnctóN C¡UDADANA euE EMANA DE

LA connrslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtsTntclóu y
FINANCIAMIENTO, POR EL QUE SE DETERMINAN LAS CIFRAS DE LOS MONTOS
mÁxrmos DE FtNANctAMtENTo pR¡vADo ANUAL euE Los pARTtDos
poríncos coN REcoNoctMtENTo AcREDtTADo ANTE EsTE ónenruo
comtctAt poonÁ¡¡ REctBtR DE sus MTUTANTES y stMpATtzANTEs, así
coMo rt tímtrr tNDtvtDUAL DE tAs ApoRTAcroNEs DE stMpATtzANTEs,
DURANTE EL EJERclcto 2026; EN CUMPL¡M|ENTO A Lo DlsPUEsTo PoR EL

enrícuto gr, DEL cóoleo DE tNsT¡TUctoNEs y pRocEDtM¡ENTos

ELECTORATES PARA EL ESTADO DE MORELOS.

GLOSARIO

CEE: Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Código
Locol:

Electorol Código de lnsiituciones y Procedimientos
Elecioroles poro el Estodo de Morelos.

Constitución Federol: Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos.

Constiiución Locol: Consiitución Político del Esiodo Libre y
Soberono de Morelos.

IMPEPAC: lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

LEGIPE: Ley Generol de lnstiluciones
Procedimientos Electoroles.

Y

Ley de Porlidos: Ley Generolde Portidos Políticos.

ANTECEDENTES

l. DESIGNACIóN DE CONSEJEROS ETECTORALES. El treinto de septiembre del

mil veinte, el Consejo Generol del lNE, emitió el ocuerdo lN
medionte el cuol oprobó lo designoción de Consejeros Electoroles, entre otros

entidodes de Morelos pqro formor porte del IMPEPAC:

AcuERDo IMPEPAC/CEE/035/202ó auE pRESENTA r.l stcnnaníe EJEcunvA At coNsEJo E5TATAT EtEc¡oRAt DEt lNsTtrulo MoRETENsE DE

PRocEsos EtEcIoRAtEs v p¡mct¡lctór.¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ re co¡r¡lstóH EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡o¡r¡¡t¡¡s¡n¡clór.¡ v
t¡NANctAMtENto, PoR Et QUE sE DETERMTNAN tAs ctfRAs DE ros MoNTos ¡r¡Áxt¡itos DE FTNANcTAMIENIo pRtvADo ANUAT euE ros paRTtDos
poúlcos co¡¡ nrcoNoctMtENTo AcREDTTADo ANTE rs¡t óno¡No col¡rcrat roonÁN REc¡8tR DE sus MtuTANTES y stMpAlze¡¡¡¡s, ¡sÍco¡r¡o t¡.
úmtr¡ txo¡vlou¡t DE lAs ApoRTActoNEs DE stMpATrzANTEs, DuRANIE Et EJERclcro 2026; EN cuMpumtENro A t"o DtspuEsTo pon ¡t enlícuto gl.
o¡t cóotso DE tNsTtTuctoNEs y pRocEDtMtENTos Er.EcroRAtEs pARA Et EstADo DE MoREtos.
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Elizobeth Mortínez Guiiérrez

Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

NOMBRE DE LA CONSEJER¡A
ESTATAT ELECTORAL

Consejero Electorol

Consejero Electorol

CARGO

7 oños

7 oños

PERIODO

2. TOMA DE PROTESTA. El uno de octubre del oño dos mil veinte, en sesión

solemne del CEE del IMPEPAC, lo Consejero y el Consejero designodos poro

integror este órgono comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron lo

correspondiente protesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo tercero del

ocuerdo I N E/CG293 / 2020.

3. DESIGNACIóN DE CONSEJERAS ETECTORALES. Con fecho dieciséis de obril del

oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Generql del lNE, se

emitió el ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron entre otros, lo

propuestos de designoción de los presidencios de lo Consejero o Consejero

Presidente y Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de

Morelos:

Moyte Cosolez Compos

Mireyo Golly Jordó

NOMBRE DE IA CONSEJERíA
ESTATAT ETECTORAL

Consejero Electorol

Consejero Presidento

CARGO

Z oños

7 oños

PERIODO

4. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil veintiuno,

en sesión extroordinorio urgente del CEE, se tuvo o bien reolizor lo tomo de

protesto de lo Moestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidento, osí

como lo tomo de protesto de lo Moestro Moyte Cosolez Compos, como

Consej ero iorol del IMPEPAC, en cumplimiento ol ocuerdo I N E/CG37 4 /2021

RMA AL CóolCO EtEcToRAt tocAt. El dío siete de junio de dos mil

s, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco,

Número 6200, Órgono de Difusión del Gobierno del Estodo, el Decreto número

mil trece (1013), por el que se reformo el Código Electorol Locol y lo Ley

AcuERDo rMpEpAc/cEE/035/2026 eu€ pRESENTA re s¡cn¡reníe EJEculvA Ar. coNsEJo EsrArAr Er.EcToRAr DEr rNslrluro MoRETENsE DE

PRocEsos EtEcToRALEs Y p¡nnct¡¡ctóx cIuDADANA euE EMANA ot t¡ co¡¡lstót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ eo¡¡rltsln¡crór.¡ v
FtNANctAMtENTo. poR Et QUE sE DEIERMTNAN r.As crFRAs DE tos MoN¡os ¡r¡Áxtmos DE nNANctAMtENTo pRtvADo ANUAI euE ros pARTtDos

¡olírcos cot¡ REcoNoctmtENIo AcREDTTADo ANT¡ rsr¡ ónol¡¡o co¡¡tcr¡t ¡oonÁH REcrBlR DE sus MTuTANTES y stMpAItze¡¡¡¡s, ¡síco¡no rL
!íinlrt h¡olvloutt DE tAs ApoRTActoNEs DE stMpATtzANTEs. DuRANIE Et EJERctclo 2026; EN cuMpt-tMtENTo A to DlspuEsTo pon ¡¡, antícuto gt,
o¡t cóotco DE tNstructoNEs y pRocEDtMtENTos EtEctoRAt Es pARA Er ESTADo DE MoREros.
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OrgÓnico Municipol del Esiodo de Morelos, en moterio político electorol, poro

gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osícomo

el Decreto nÚmero mil dieciséis {l0ló), por el que se reformon y odicionon

diversos disposiciones del Código Eleciorol Locol.

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/151/2024. En sesión extroordinorio celebrodo el

trece de mozo del oño dos mil veinticuotro, el Consejo Estotol Electorol del

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

medionte el cuol se oprobó los topes de gostos de compoño poro lo
Gubernoturo, Diputociones ol Congreso del Estqdo e lniegronies de los

Ayuniomientos, poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-2024.

7. DESIGNACIóN DE CONSEJERíAS ESTATATES ELECTORAIES. CON fEChO VEiNtiSéiS

de sepiiembre de dos mil veiniicuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol

del lNE, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, reloiivo o lo designoción de

los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles entre otros, de

Morelos; osí como, los respeciivos periodos de durqción, siendo poro el coso

porticulor del estodo de Morelos, lo siguiente:

PERIODO

7 oños

7 oños

7 oños

CARGO

Consejero Eleciorol

Consejero Elecforol

Consejero Electorol

NOMBRE DE LA CONSEJERíA
ESTATAL ELECTORAT

Montes Alvorez Morío del Rosorio

Montessoro Costillo Adrión

Solgodo Morlínez Víctor Monuel

8. PROTESTA DE LA CONSEJERA Y tOS CONSEJEROS ESTATATES EIECTORAIES. EI

dío primero de ociubre del oño dos mil veiniicuotro, en sesión extroordinorio

solemne del consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, lo consejero y los

Consejeros Electoroles designodos poro integror el órgono móximo de dirección

y deliberoción de éste lnsiiiuto Comiciol en el estodo de Morelos, rindieron

protesto de ley onte el Consejo Estotol Electorol, en cumplimien

tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, emitido por el Consejo G

de fecho veintiséis de sepiiembre de lo presente onuolidod.

to qJ resoluti

enerol del lNE,

AcuERDo ¡MPEPAC/CEE/o35/2026 eul pRESENTA t¡ srcnrrrní¡ EJEcuTlvA Ar coNsEJo EsrAIAt ErEcroRAt DEt ¡NsTtIuTo MoRETENSE DE
PRocEsos ELEcToRAtEs v P¡nr¡clpectó¡¡ C¡UDADANA euE EMANA or u co¡r¡¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡o¡¡t¡ts¡necróH y
t¡NANctAMtEN¡o, PoR tt QUE sE DETERMTNAN tAs cttRAs DE r.os MoN¡os ¡r¡Áx¡¡rrtos DE nNANctAMtENro pRtvADo ANuAt euE tos pARItDos
roú¡tcos coN REcoNoctMtÉNto AcREDTTADo e¡¡rr ¡srr óneeNo coMtctAt poonÁ¡¡ nrcrsrn DE sus M¡r¡rANTEs y stMpATlzANrEs. Así como a
tí¡¡tt¡ ¡t¡o¡vlou¡t DE tAs ApoRtActoNEs DE srMpATrzANTEs, DuRAN¡E Et EJERctcto 2026; EN cuMpuMtENTo A ro DtspuEsTo ro¡ et enrículo gl,
orr cóorco oe lHsltTuctoNEs y pRocEDtMlENTos Et EcToRArEs pARA Et EsfADo DE MoREtos.
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?. DESIGNACION DE LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y

FINANCIAMIENTO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/18?/2025. En sesión

exlroordinqrio del Consejo Esiotol Electorol celebrodo el cotorce de julio de dos

mil veinticinco, se oprobó el Acuerdo IMPEPAC ICEE|18912025, medionte el cuol

se designó o lo C.P. Morío Eugenio Díqz Solqzor como Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono.

IO. DESIGNACIóN DE TITUTAR DE [A SECRETARíA EJECUTIVA. MEdiONtE OCUETdO

identificodo con lo clqve IMPEPAC/CEE/27I/2025, oprobodo en sesión

extrqordinorio delConsejo Estotol Electorol de fecho veintinueve de septiembre

se designé o lo Moestrq en Derecho Mónico Sónchez Luno, como Titulor de lo

Secretorío Ejecutivo de este órgono electorol.

11. APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026. En fecho dieciséis de

diciembre de dos mil veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 6502, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO NOVECIENTOS

NOVENTA Y OCHO, por elque se oprobó el presupueslo de egresos del Gobierno

del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y

uno de diciembre correspondiente ol qño dos mil veinliséis (2026).

En ese sentido ol lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono le fue osignodo como presupuesto de egresos poro el ejercicio

fiscol 2026 un importe totol de $244'432,1ó1.36 (DOSCIENTOS CUARENTA Y

CUATRO MITLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIt CIENTO SESENTA Y UN

PESOS CON 36/100 M.N.) como lo estoblece el ANEXO 3 del decreto número

998 publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 652, 6" époco

de fecho I ó de diciembre de\2025, que señolo lo siguiente:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/03s/2026 euE pRESENTA t¡ srcn¡r¡níe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAI Et-EcToRAt DE! tNsTtTUro MoREtENsE DE
pnocesos EtEcroRAtEs y ?A8¡lctpAcróN CIUDADANA euE EMANA or t¡ comls¡ór'l EJEcuTtvA ¡ERMANENTE o¡ ¡o¡¡tHrs¡n¡ctóH v
ftNANctAMtENro, pon Et euE sE DETERMTNAN r.As crÍRAs DE r.os MoNros ¡r¡Áx¡¡¡os DE ¡tNANctAMtENTo pRtvADo ANUAT euE tos pARÍDos
políncos coN n¡col¡octml¡Ñro ¡cREDIIADo ANrE Esre ónee¡¡o co¡r¡rcrel ¡oonÁH REctBtR DE sus MLtTANTEs y stMpAftz¡Ht¡s. lsíconno et
t ílun¡ tnotvrou¡r. o¡ ns ¡¡oir¡cloNEs DE stMpATtzANTEs. DURANTE Et EJERctcto 2026: EN cuMpuMrENIo A t-o DtspuEsro ¡on ¡r ¡nrícuLo 3r.
oel cóoroo or rHsrl'uctoNEs y pRocEDrMtENTos Et EcfoRAtEs ¡ARA Et ESTADo DE MoREtos.
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Rerunm
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Finanoamrwrto pu fuwda&s de Repslrtt¡sdn Pdlká 0S

Fimmamisrto Ptiblno I Paüdm Pdilrm pu Actíd¡ds

tspecifns

Apdas $ooahl I Penuus

Tolsl

12. APROBACIóN DE [A DISTRIBUCIóI¡ Ort PRESUpUESTO 2026. Et pteno det

Consejo Esiotol Electorol, en sesión extroordinorio de fecho ocho de enero de

dos milveintiséis, emiiió elocuerdo IMPEPAC/CEEl001 /2026, medionte elcuolse

oprobó lo distribución del presupuesto de egresos de esie orgonismo eleciorol

locol, el progromo operotivo qnuol, lo estruciuro orgónico y iobulodor de

sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol del 0l de

enero ol 3l de diciembre de 202ó, outorizodo medionte decreto número

novecientos novento y ocho, publicodo en el periódico oficiol "iierro y

libertod", número 6502, sexto époco, de fecho dieciséis de diciembre de dos

milveinticinco.

I3. APROBACIóN DEL FINANCIAMIENTO PÚBIICO ASIGNADo A Los PARTIDoS

POLíTICOS 2026. Con fecho ocho de enero del oño dos mil veintiséis, el Consejo

Estotol Electorql medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/002/2026, oprobó lo

distribución del finonciomiento público osignodo o los poriidos políiicos con

regisiro ocrediiqdo onte esie Órgono Eleciorol, correspondiente ol presupuesto

ordinorio, octividodes específicos, octividodes de representoción.

14. INTEGRACIÓN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

ADMINISTRACIóN Y FINANC|AM|ENTO. Con fechq quince de enero del d

AcuERDo tMPEpAc/cEE/03s/2026 auE pRESENTA u secnet¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsrA¡At EtEcIoRAt DEr tNslrulo MoRETENSE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs v p¡¡ttcteec¡ót¡ cTUDADANA euE EMANA p¡ t¡ co¡¡¡s¡ór'¡ EJEcultvA pERMANENTE oe ¡o¡irrr'¡lsrn¡c¡ót¡ v
ttNANctAM¡ENIo, PoR E! QUE sE DETERMTNAN rAs crrRAs DE tos MoNTos n¡Áxr¡',tos DE nNANctAMtENIo pRtvADo ANuAt euE tos pARTtDos
poúrtcos co¡¡ necoNoctMtENTo AcREDTTADo ANTE ¡srr óne¡No co¡¡rc¡er poonÁ¡¡ REctBtR DE sus MLtrANTES y stMpATtzl¡¡res. ¡sícomo ¡L
tímt¡t lNotv¡ou¡! DE tAs ApoRTActoNEs DE srMpATrzANrEs, DURANTE Er. EJERcrcro 202ó; EN cuMpuMtENTo A to DtspuEsro ¡on ¡t enrícuro gt.
on cóorco oE r'¡sItTUctoNEs y pRocEDrMrENTos ErEcToRArEs pARA Er EsTADo DE MoREros.
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veintiséis, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en Sesión Extroordinorio oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/016/2026, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonenle de Administroción y Finonciomiento, quedó integrodo de lo

siguienie formo:

C. P. MARíA DEL ROSARIO
MONTES ÁlVReeZ

CONSEJERA

PRES¡DENTA

MTRO. PEDRO
GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO

INTEGRANTE

MTRA. ELIZABETH

MARTíNEZ CUTIÉNNTZ

CONSEJERA INTEGRANTE

15. OFf CIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/01 I /2026. Con fecho dieciséis de enero de

dos mil veintiséis el Director de Orgonizoción y Portidos Políticos remitió o lo
Secretorio Ejecutivo de este lnstituto lo "TARJETA INFORMATIVA, RESPECTO A tOS

TíMITTS DE FINANCIAMIENTO PRIVADo QUE TIENEN DEREcHo A REcIBIR LoS

PARTIDOS POtíTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE INSTITUTO ELECTORA[,

DURANTE Et AÑO 2026", se oprecio en dicho documento lo siguiente:

AcuERDo tMpcpAc/cEE/03s/2026 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡¡ení¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsfATAt EtEcIoRAt DEt- tNsTtTUto MoRETENSE DE
pRocEsos Er.EcToRAtEs y ¡¡nttct¡¡ctór.¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ L¡ colr¡rsró¡¡ EJEcurrvA pERMANENTE o¡ eo¡lt¡¡tstn¡cróx v
nNANctAMtENro, poR Et euE sE DETERMTNAN rAs crrRAs DE ros MoNTos uÁxt¡rnos DE ftNANctAMtENro pRtvADo ANUAI euE ros pARrDos

rotÍncos coN REcoNoctMtEN¡o AcREDtTADo enrr rsr¡ óneaNo coMrcrAr poonÁH n¡cr¡rn DE sus MTUTANTEs y stMpATtzANtEs. ¡síco¡¡o ¡r.
lí¡ul¡ tt¡o¡vtouaL DE tAs ApoRTActoNEs DE stMpA¡lzANTEs. DURANÍE Et EJERctcto 202ó; EN cuMpuMtENTo A t-o DtspuEslo eon ¡L ¡ntícuto gt,

on cóorco DE rNsnTucroNEs y pRocEDrMtENtos ELEctoRAtEs pARA Er. EsTADo DE MoREr-os.
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*tlitl'. Í;{ililt¡ il{

on0$ilclérY
p¡*lroo¡rodmol

1.. üon mano del año d0s mil veinlict¡¡tro, el Consep Estátal

Elec{oral. lMpÉpA0r0ÉEl$ln024,aprobú los hper de ga*tm

Wtados al Oongreso del Estado e lntegnntes de

Proceso Ehuoral Local 0rdinado fi29¡&24.

afio dor mif wlntbélg, elOon$o ÉslatalÉlectoral

aprobü la dbfibüdón

&l a los paüdm pollticos con reghtro acred¡tádo

ante esté al presupesto sdinado, d¡v¡dádes
especllicas,

3.. Ahora b{en, álüt*#ü 11S liaecién M ind¡o h) de la Qoflst¡tldón

Pollüca de los

bas*s esla$eddas

conslituciones y leyer

bo aiterios para bg llillils$ a las erogaciones de los pa$dm polltioos en

$us precampañas y eMürál€s, así mmo loa rnontos má*mos que

tengsn las sportác¡ones sw mffiante* y simpatizantes.

4.. Los an{ullos 53, 55 y SS de h Ley Genaalde Partidos Polflicos Establec¿n b
slguiente:

Aitlcula $. f . Aderús & h e#bleci& en el Capltulo que afiteecle, los

paitidas Nltiros pñár, rcclb*fnancianienlo que na pnverryia del enno
publiw, trf, las modhlJdadec $pienles;
a) Financiamiento pr b rútítanCia:

b) Finandamienb de d@¡les;
c) Atftofrwnciantunb,y 

,r

d) Finudamiwto y redinir;nfos linande¡cs, ltxr&s y /$#iconusos

L

.á
rflpspacl

lrece

de

AcuERDo IMPEPAC/CEE/035/202ó euE pRESENTA n srcnrr¡ní¡ EJECUT¡vA Ar coNsEJo EsTAtAt ELEcroRAt DEt tNslru¡o MoREtENsE DE
PnocEsos El.EcToRALEs Y ¡¡nr¡ct¡¡ctón cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡tsrór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡olr¡lr.¡ts¡nlclót v
t¡NANctAMtENto, PoR Et QUE sE DETERMTNAN tAs cr¡RAs DE tos MoNros ttÁxt¡r¡os DE FTNANCIAMIENIo pRtvADo ANuAt euE tos pARTtDos

¡otí¡tcos cot¡ ¡rcoNoctmtENTo AcREDTTADo ANIE est¡ óne ¡Ho co¡¡rcret ¡oonÁN REclBrR DE sus MtufANrEs y stMpATtzANrEs, así co¡r¡o ¡r-
ún¡trE tHo¡v¡ou¡t DE tAs APoR¡ActoNEs DE stMpATtzANlEs, DuRANTE Er EJERctcro 202ó; EN cuMpuMtENTo A to DtspuEsTo ron et enlículo 31.
orL cóo¡so DE tNsluuctoNEs y pRocEDtMtENTos Et EcfoRAtEs pARA Er ESIADo DE MoREros.
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Artlculo 55.

l. Las parlidos Nltims N rÉdrár, recl#r apoñacJones de penonas no

klenb'frcadas.

2, Las aprtm'w.tas en dlnero que Ios srnpaürantes reallc¿n alosparfidos
pdihcol, *rún *duables del lrnpueslo soOre la Renfa. ñasfa en un

twnlo del vetüdnco por c¡ento.

Aüeuto 58" 1" Et frnanctannnto que no Wovenga del enrb púbttco tenüá

/a$ squnntes nsdahdades :

a) Las aportadaus 0 cüofas irúwúuales y ailEatorias, wdinarias y

eftaordkadx, en dkemo en epeae. que ndia,n bs mifrtantes de bs
parüdospo/rübq'

ü/ fas apor&cinns vduntañasy penonales, en dinemo en egecle, gue

/os precandldatar y c¿nüüdos apwten exclu¡ryamente para sus

prxanpallasy crlryallas, y

cl [ás aryftar"Ws rcüt¡núarf¿s y peronafes qw realicen W
sirrpülanles dunrúe Sa pmmsos eledorales federales y Ma,les. y

estará rrrifurrnadt g fas epoÉacrones o dwaliyas, en dircn o en

espscif,, ñeclras e &sparüdos pdtros n fwna libre y wlwlarta por tas

prrscnas lTslcas ne$mnas orre#ensa en elpals.

?.8...............Jfianeq4b4,P&ñs&93$rshráa10sS&uienbsljrrlesanuale.r:

a) Paa el caso de hs We&nes de ñilltantes, el dos pr aénto del

fi narrcianlents p{tblin @ a la lptalldad de bsparü&s polllfoos para

el so$eni'nnnlo de iusaüvffies rydrnan¿s y preampañas en el aña

de qw se lnalej

b) pan el c¡so de tas ryfacbnes de candidatoe asf como de

srnrpalrranles dumnle los procesos ebdoriabs . et dtet pr eiento del tlpe
de gaslo pan la ebcd&r pres¡dencidl innndiata anleño{ para se/

ulilizadas en las campañas& sus carddafos;

tMPEpAc/cEE/03s/202ó euE PRESENIA Le srcnrt¡níe EJEcultvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr DEt tNsTrTUTo MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡tnlctpeoóN cIUDADANA euE EMANA or u co¡¡tstót¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE o¡ ¡omr¡¡rstnrclór.¡ v
TINANCIAMIENTO, POR ET QUE 5E DEIERMINAN I,AS CITRAS DE I.OS MONIOS TiTÁX¡¡OS DE TINANCIAMIENTO PRIVADO ANUAT QUE I.OS PAR¡IDOS
potíttcos cor n¡coNoctMtENto AcREDtTADo ANTE esrr ónee¡¡o co¡rlrcrlr ¡oonÁN REctBtR DE sus MrurANTES y srMpAilza¡¡r¡s. lsícoMo ¡t
tÍ¡r,t¡lt tt'¡otvtDuet DE tAs A?oRTActoNEs DE stMpATtzANIEs. DuRANTE Er EJERcrcro 202ó: EN cuMpr.rMtENTo A t o DtspuEsro ¡on rL lnrícuro s¡,
o¡l cóote o DE tNsnTUctoNEs y pRocEDrMrENTos Er.EcroRAr.Es pARA El. ESTADo DE MoREtos.
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c) hda paffia pdftica, a trayés del &garn gevl#a s el altq.fu 43

inciso c) de ese Ley detembará librenerile los ¡nonfos mlnlnws y
máxinos y la prtrñicMad de ks $otsls crdlnsids y ex*dwdinedas de

sus ¡nü{aÍles, asÍ &fiw de la$ áFortácbfies mluntarbs yperwrahs gue

los prgrafd,idato.$ y daftddalés ár{j/1tefi exclu¡fr¡aíle¿l? pará s{/$

precamBaáasy-canpaf at y
.i 'l

d) ta* apw#rstt$ de simplizantes tendrán coma tlmile tndlviduat anuat

el A"5'rrr ciatb &t lupe de ga&o pan la dxclh preüencial im¡edkh
anleriw.

5" Por otru lado ¿l ardo¡|0 23 de l¡ Constilución Pollüca del C¡t¿do Lihe y Sobaano
de Morelos, establee que la Ley fijará los lfmites a las erogaciones en los prócess
¡nternos de seleccién de candHatos y en las campañas ebctorales. La propia Ley

establecerá el monto náximo que terdrán las aporlaclones de sus militantes y

sitnpathanles; ordenará los plucedimientos pora el control. fiscalización opo{tuna y

vrigitancia, durante la campaña, # cr@n y uso de todos los real.$os ftn que

zuenten; asr¡is¡!¡o, dhpoüdrá lss sanciones qtre deban imporrerse por el

incumdimiento de'ects$ d¡sposidonx.

6, Por su parte el 31 dd Código de lnsüluciones y Prooedimieiltüs

Electorales pana el de MorÉhs,

y se$ desünado para d
$osteninlento de

eledorales y Wá
ordkgias perffÉrcnte$, gáslo$ de pro€sos

*spacilitag como entidadx de interés públlco.

Asimisrno que el

modalidades que

qt¿ m provery dd enado pl¡Utico" tendrá hs
l0 LuySetemlde Parüdos Polflicos y re suietará a los

téminosqe la esbl&¿c¿.

7. En l&minor de b ant¿rbfirenle expesto. se realizó el sd¡ubnte cálado para

dstem¡nar loe limites dd finandaüil¡ento privado qrn tbnar deredp a reciHr hs
Partidos Poliücos.

Es importante precisar q{e párs el pre*ente arÉlbis se tfiñó en coñ$idaracift l0

estabhoido en d articuh,s dÉ la taj Ganenal de Partitlos Polltkp$. ,

acuERDo lMpEpAc/cEE/o3s/202ó euE pREsENTA r.¡ s¡cn¡r¡níe EJEcuItvA At coNsEJo EsrATAl EtEcToRAt DEr tNsTtruro MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v plmct¡¡c¡ór'¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ corvr¡slór.¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ to¡r¡¡Hlsr¡eclót'¡ v
ftNANcrAMtENIo, PoR Et euE sE DETERMTNAN tAs cttRAs DE tos MoNlos mÁxr¡r¡ros DE nNANctAMtENIo pRtvADo ANUAI euE tos pARTtDos

rolírtcos coN iEcoNoctMtENTo AcREDTTADo lt'¡¡¡ tsrr óneeNo comtcrAt poonÁH nrcr¡rn o¡ sus MLtTANTEs y st¡rnpenz¡N¡¡s, ¡sícomo el
lí¡¡¡r¡ t¡totvrou¡t DE tAs ApoRTAcroNEs DE srMpATtzANTEs, DuRANTE Er EJERctcto 2026: EN cuMpuurENro A ro DrspugsTo ¡on ¡t enrículo ¡r,
on cóo¡oo ot tt'¡sI¡IUctoNEs y pRocEDrMrENros ErEcroRArEs pARA Et ESTADo DE MoRELos.
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Ro¡pocto al numeral2, lnclm r) de la Loy C¡onoral do Prrtldos Pollticos.

APORTACOT{ES DE TIIITfTANTES

rl 2, lncbo b) do la Loy Gonoral do P¡rüdoc poli$cos.

'OTAL 
DE SIil¡lPANZAilTES

Rerpecto al numonrl2, lncbo d| do la Ley Oeneral ds Partidos Politicoo.

APORTA60I{ES tilDrWUrALtt OE $[úpAlr¿Ar{rES

AcuERoo IMPEPAc/CEE/035/2026 QUE pRESENTA r.¡ srcnrrenír EJEcU¡tvA Ar coNsEJo EsrATAr. El.EcroRAr DEt tNsTtTuTo MoREtENSE DE

PRocEsos EtEcloRAtEs v ptnnctt¡ctóN cruoADANA euE EMANA or r.l co¡¡tstóN EJEcuTlvA pERMANENTE oe eomr¡tlstn¡cró¡¡ v
ttNANctAMtENro, PoR Et QUEsE DF¡ERMTNAN tAs ctrRAs DE tos MoNros mÁx¡,tos DE nNANctAMtENro pRtvADo ANuAr euE ros pARTtDos

¡olírlcos coH REcoNoctMtENfo AcREDIIADo ANtt ¡s¡e ónc¡Ho conntclat ¡oonÁ¡¡ REcrstR DE sus Mn tIANrEs y stmpAlzlHles, asícomo ¡l
lí¡t¡tl¡ tt¡olvtou¡t DE rAs APoRtActoNEs DE srMpATrzANIEs. DURAN¡E Er EJERcrcro 202ó; EN cuMpuMtENTo A to DtspuEsTo ¡on eL ¡nrícuto ¡¡,
o¡l cóoteo ot rNsntuctoNEs y pRocEDtMtENTos ErEcToRALEs pARA Er EsrADo DE MoREt os.
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Ahora b{en, cofiforrra s lo eslablecido por lof artkilb 50 de la Ley General de

Parüdos Políticoe, 23 de la Consütución pollt¡ca de los Eshdos Urúdo$ Mexicanos

y 31 del Cédigo de lnstitucione$ y prooedim¡ento$ Eh$oftb, et ñnanc¡amiento

p{.tH¡ro

rcaliza el

i***0
;Í.::;* I

sobre el financiarniento privado, de marra¡a tal que se

respedo a las aportaclones de militantes:

AcuERDo IMPEFAC/CEE/035/202ó auE pRESENTA u srcnn¡ní¡ EJEcuTrvA A! coNsEJo EsrArAt EtEcroRAr DEI tNsltruro MoRETENsE DE

PRocEsos ELEcToRALEs v ¡¡mct¡¡ctó¡¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ re co¡'¡t¡stóH EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡o¡,tr¡¡tstn¡c¡óH y
ttNANctAMtEN¡o, PoR Et QUE sE DETERMTNAN tAs crrRAs DE tos MoNTos ¡¡Áx¡¡itos DE nNANctAMtENIo pRtvADo ANUAT euE Los pARTtDos

¡oúlcos cot'¡ REcoNoctMtENTo AcREDITADo ANTE esrr óno¡Ho colr¡rcr¡t roo¡ÁH REctBtR DE sus MI,ITANTEs y stMpAItzen¡rs. esíco¡¡o et
¡.í¡rttr¡ tNo¡vlou¡t DE tAs APoRTActoNEs DE stMpAIrzANTEs, DuRANTE Er. EJERctcto 202ó: EN cuMpuMtENTo A to DtspuEslo ¡on rr lntícuLo sr.
o¡r. cóolGo DE tNsTtTuctoNEs y pRocEDtMtENTos EtEcToRAtEs pARA E! ESTADo DE MoREtos.
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TOTAI

"lü¡tiy*,.

mret

moron¡t

fin$

@

PARIIM
poünco

39,953,1

tll5,7m,?¡t¡f,17

s4,315.614.88

sa.315.614.88

$8.614,881-29

s34.430¡67.51

sf 3.679"904.66

$13¡04087.42

s1r,727,067.70'

s19351"924.38

TCITTLDE
Ftr{AilgtmlEt{fo

fiDrfüARp

$2,315,611.S

$2,3r3,61{.88

$?.316$f 4.8t

s4315,61¿.88

$2"315.81{.88

se,315,614.88

5,614.88."$2,31

t2.3t
i

5.614.88

$2.315.614.8E

LNNEff{UÍLOE
APofrfA$tütñ8
0trfir,nAül88

s4-293.S49.45

84.293,349.45

E4"293.349.45

$4,293,349.45

s4-?93.349.45

s4.293,349.45

$4,293.3{9"45

$4,?93.349.45

$4"?93.34$.45

l"u[IIE¡ilt tt 0;
ApoffAd0r{E$

Dü
ffiPtTuátifrEs

$6.608,964.33

$6,608,964.33

$6,608,9M.33

$6,608.964.33

s6.608"964.33

$6,608.964.33

$6,608,S4.33

$6,608,964.33

$6,608,964.33

UIITEIE
ftüANct¡tE[no

pRfvroo

t{o

NO

sr

3r

sr

sr

$r

sr

sl

PRWALECE
FilAflCtA$S{TO

püs¡.rc
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/o3st2026 euE pRESENTA L¡ s¡cnrt¡nía EiEculvA At coNsEJo ESTATAT ElEctoRAr- DEt tNsnruto MoREIENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs y l¡nncl¡¡c¡ór'r cIUDADANA euE EMANA or r.¡ co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe eo¡¡trr.¡tstn¡cróH v
ftNANctAMlENro. poR Et eur sE DETERMTNAN r"As crtRAs DE ros MoNTos ¡¡Áxtmos DE FTNANCTAMTENTo pRrvADo ANuAr. euE r.os pARlDos

eo¡.íncos cot¡ REcoNoctMtENTo AcREDTTADo ANT¡ rsrr ónceruo co¡r¡tc¡¡t ¡oo¡ÁN REcrBrR DE sus Mru¡ANrEs y srMpATrzANTEs. ¡síco¡¡o ¡L
línnl¡¡ rt¡olvrouet DE tAs ApoRTActoNEs DE srMpATrzANTEs, DURANTE Et EJERcrcto 2026; EN cuMpuMrENTo A r.o DtspuEsro ¡on eL ¡nrícuro gr.

o¡r- cóorGo DE rNsTrrucroN¡s y pRocEDrMrENTos EtEcroRAr.Es pARA Er EsrADo DE MoREros.

Pógino 12 de 32

\r---



}l¡**

a.

i*p*#l
Hlftffi ,
ffF€st!ffi fym.iFsoslodm¡ 

/

cox$tJo
T $TATA I.
ILICTORAL

**ici{,\ f.{iuii,ra ti
onosnmürr
¡¡nnoogtoilum*

frnlome a b anledo{, se derpefie que respecto a hs pañidoc polltims Morelos

Progresa y Partido de la Revolución Oemooráüca Morelos, de quedar en ele ssnlidó

hs llmites de financiamienb privado, no s* cumplhla con lo determirpdo en los 50

de la Ley Generalde Fartidos Políücos, 2SdelaConsüluclén Pdftica de los E$tádós

Unrdos Mexhanos y 31 del Códrgo de lnsütuciones y Procedimientoo Electorahs,

relativo a gre el fin¿rdnmienlo priblico deberá prevaleoer sobrc el flnarciamiento

pivado"

qrgl,6n la de am$k con dicfr¿ regulación, loe LIU$ES DE

qmdarian de la

AC U ERDO rM PEPAC / CEE / Oss / 202

. ^/lmtrpacf

siguiente

AcuERDo tMpEpAc/cEE/035/202ó auE pRESENTA ¡.¡ stcnrr¡nÍ¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEt tNsnruro MoREtENSE DE

PRocEsos El-EcToRAtEs Y lenlc¡eactóx C¡UDADANA euE EMANA oe u co¡r¡¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE og ¡o¡rnl¡¡rsrn¡clóH v
ttNANctAMtENIo, PoR Et QUE sE DETERMTNAN LAs ctFRAs DE tos MoNfos lr¡rÁxl¡r¡os DE nNANcTAMtENIo pR¡vADo ANuAt euE ros pARTtDos

¡oúr¡cos co¡¡ necoNoctmtENro AcREDIIADo ANIE Esr¡ óne¡Ho co¡¡tc¡et poonÁ¡¡ REctBtR DE sus MturANrEs y stMpAT¡zlHres. ¡síco¡lo rr
I.|MI¡E INDIVIDUAI DE IAS APORTACIONES DE SIMPATIZANIES, DURANTE EI. EJERCICIO 2026; EN CUMPIIMIENTO A TO DISPUESTO pon II ¡nlícuLo gI,
ott cóo¡oo ot tt¡sI¡TUcloNEs y pRocEDrMrENTos ETEcloRA[Es pARA Er EsTADo DE MoREtos.
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/o3s/202ó euE PRTSENIA t¡ stcn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEc¡oRAL DEr tNsnTuro MoREtENSE DE

PRocEsos ElEcroRAtEs Y llnncltaclóN CIUDADANA euE EMANA oe u connlstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡o¡rirrHlstn¡crór.¡ y
ttNANctAMtENIo, poR Er euE i¡ oE¡tn¡¡tt'¡¡t¡ LAs crfRAs DE r.os MoNros ¡r¡Áxl¡nos DE nNANctAMTENTo pRtvADo ANUAT euE tos pARTtDos
polírtcos coN REcoNoctMtENlo AcREDtTADo ANTE EsTE ónc¡¡¡o colr¡¡cr¡t ¡oonÁ¡¡ REctBtR DE sus MTuTANTES y srMpATrz¡ut¡s, asícomo ¡l
rímtn t¡lotv¡ouet o¡ us aroinnctoNEs DE srMpaTrzANTEs, DURANTE Et EJERctcto 202ó; EN cuMpuMtENTo A to DtspuEsro ¡on ¡t ¡nrícuto gt.
o¡t cóoroo DE tNslnuctoNEs y pRocEDrmtENros ErEcToRAtEs pARA Et EstADo DE MoREros.
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r ó. RpRogacrót{ poR rA connlsló¡r EJEcuTtvA pERMANENTE DE

ADM!NlsTRnclót¡ Y FINANCIAMIENTO. Con fecho veintiocho de enero del oño

dos mil veintiséis en sesión exiroordinorio de lo Comisión Ejecuiivo Permonente

de Administroción y Finonciomiento, se oprobó el "PROYECTO DE ACUERDO QUE

PRESENTA [A SECREIA NíA ETCUTIVA A I.A COM'SIóN EITCUTIVA PERM,ANENIE DE

ADM'NISIR ACIóN Y F'NANCIAM'ENTO POR ELQUE SE DETERMIN,AN IAS C'FRAS DE

IOS MONTOS MÁXIMOS DE F'NANC'AM'ENIO PRIVADO,ANUAI. QUE IOS PARTIDOS

POLíTICO CON RECONOC,M,ENTO AIREDITADo ANTE EsIE óRGANo coM,cIAl
PODRÁN REc,BIR DE sus M,I.,IANIEs Y SIMPATIzANIEs, Así cono EL LíMITE

INDIVIDUAI DE I.AS APORTAC'ONES DE SIMPATIZANTES, DURANIE EL EJERCICP

2026; EN CUMPLIMIENTO A LO D'SPUESTO POR EI, ARTíCULO 31, DEL CóOIOO Or

,NSI'IUC'ONES Y PROCEDIM'ENIOS EIECIOR,AIES PARA EI. ESIADO DE MOREI.OS.''

Con bose en lo onterior, se somete o consideroción de este Consejo Estotol

Electorol, el presente ocuerdo, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidqd con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V

oportodo C, numerql 10, y el ortículo 1 I ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b)

y c), de lq Constitución Federol;98 numeroles 1y 2,99 y 104 de lo LEGIPE, qrtículos

9, lO y I l, de lo Ley de Portidos Políiicos; 23, 23-A de lo Constitución Locol; osí

como, el numerol 63, 84 y 85, del código Eleciorol Locol; esioblecen que el

IMPEPAC tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función eleciorol serón principios reciores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de
género osí como lo otribución de otorgor el regisiro o los orgonizociones

ciudodonos que preiendon constituirse como portido políiico locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA EIECTORAI. Que de conformidod gon lo

estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 116, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Consiitución Federol; ó3, pórrofo del

Código Electorol Locol; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense d

Procesos Electorqles y Porticipoción ciudodonq, tendrón o su corgo en s s

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de
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que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moterio;

los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el IMPEPAC,

ejerceró funciones entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los

prerrogotivqs de los condidotos y portidos políticos.

lll. FINES DEL OPLE. De iguol monero el numerol ó5, del Código Electorol Locol,

estoblece que son fines del IMPEPAC, son los siguientes: l. Confribuir ol desorrollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

políiico; ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción electorol

de los condidoturos independientes; lll. Gorontizor a los ciudodonos el ejercicio

de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho

o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formqs internos de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

representontes, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo

estoblecido por lo Constitución Federol y lo Constitución Locol; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes

de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión delsufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del

mrsmo

V. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguolformo, el numeral6? delCódigo Electorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo

Entidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
b). los Comisiones Eiecufivqs Permonenfes v femporoles'
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código
señolen.

VI bMISIONES EJECUTIVAS. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero. del

ódigo Electorol Locql, dispone que el CEE, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones. integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como
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objetivo ploneqr, orgonizor, dirigir y conirolor el desorrollo odecuodo de los

ocfividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Los Comisiones Ejecutivos permonenies con que contoró el CEE. son los

siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Adminisirqción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimienio olServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en
lo Poriicipoción Político.
Xll.- De Fueblos y Comunídodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Por su porie, conforme lo que dispone el oriículo 85 del Código Electorol Locol,

preve que los comisiones lemporoles son los que se creon ooro lo reolizoción

de toreos específicos o temporoles, mismos que estorón integrodos por el

nÚmero impor de Consejeros Elecloroles que poro tol fin se designen; serón

presididos por un Consejero Electorol designodo por el pleno, podrón porticipor

con derecho o voz los representontes de los poriidos políiicos.

Poro codo comisión deberó señolqrse el objeio de lo mismo y el tiempo poro el

cumplimiento de ésto; sólo se podró omplior el plozo si o juicio del CEE quedo

debidomenie justificodo.

VII. DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADM¡NISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO. Que de conformidod con el ortículo 9.l, lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Adminisirqción y Finonciomiento del Consejo Estotol electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono

contoro con lqs otribuciones que o continuoción se señolon:

.a

L Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que
desonolle lo Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y
Finonciomienlo;
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ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de
los progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección
Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y
proyectos Adicionoles ol progromo onuol de
octividodes de lo Dirección Ejecutivo, en función de lo
osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o
dictómenes derivodos del ejercicio de sus funciones y

someterlos o su conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el

onteproyecto onuol del presupuesto de egresos del
lnstiiuto que le seo remitido por lo Secretorío Ejecutivo
poro lo posterior oproboción por porte del Consejo
Estotol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y

el cotólogo de corgos y puestos de lo romo
odministrotivo del lnstituto y someterlo poro su

oproboción ol Consejo Estotol.

V¡II. DE tA DIRECCIóru T¡TCUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. EI

Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos,

determino en su ortículo 102, los otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento, son los siguientes:

Artículo 102. Son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo
de Administroción y Finonciomiento los siguientes:

l. Aplicor los políticos, normos y procedimientos poro lo
odministroción de los recursos finoncieros y moterioles
del lnstituto Morelense;
ll. Orgonizor, dirígir y controlor lo odministroción de los
recursos humonos, moterioles y finoncieros, osí como lo
presloción de los servicios generoles en el lnstituto
Morelense;
lll. Formulor lo propuesto de onteproyecto del
presupuesto onuol del lnstituto Morelense, poro ser
sometido o lo consideroción de lo Comisión Ejecutivo de
Administroción y Finonciomiento, y uno vez oprobodo se
turne ol pleno del Consejo Estotol;
lV. Estoblecer y operor los sistemos odministrotivos poro
el ejercicio y control presupuestoles;
V. Atender los necesidodes odministrotivos de los
órgonos del lnstituto Morelense;
Vl. Orgonizor el reclutomiento, formoción y desorrollo
profesionol del personol perteneciente o lo romo
odministrotivo, mismo que presentoró o lo Comisión
Ejecutivo de Administroción y Finonzos poro su revisión, y
posteriormente, seró puesto poro oproboción del
Consejo Estotol.
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Vll. Cumplir y hocer cumplir los normos y procedimientos
del Servício Profesionol Electorol Nocionol;
Vlll. Ejercer y oplicor el presupuesfo de egresos del
lnstituio Morelense conforme o los lineomienios de este
Código.
lX. Suminisiror o los portidos políiicos el finonciomienio
público olque lengon derecho conforme o este Código;
X. Llevor o cobo los trómiies necesorios poro que los
portidos políticos puedon occeder o los prerrogotivos y
finonciomiento público señolodos en este Código;
Xl. Formulor los proyectos de reglomentos respectivos, osí
como los monuoles de orgonizoción y procedimientos,
poro que seon sometidos o revisión de lo Comisión
Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, y se
turnen poro oproboción ol pleno del Consejo Estoiol;
Xll. Presentor ol Consejo Estotol, o irovés de lo Secretorio
Ejecutivo, su progromo onuol de octividodes, uno vez
que seo oprobodo por lo Comisión Ejecutivo de
Administroción y Finonciomienio;
Xlll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol, o trovés de lo
Secretorío Ejecutivo, el progromo onuol de octividodes
del lnstituto Morelense, previo consulto con los
Direcciones Ejecuiivos y demós óreos, uno vez que seo
oprobodo por lo Comisión Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento, y
XlV. Los demós que le confiero este Código, elConsejero
Presidente, el Consejo Esiotol. osí como lo comisión
ejecutivo respectivo.

lX. DEL FINANCIAMIENTO DE IOS PARTIDOS POtíilCOS. Ahoro bien, conforme ol

ortículo I ló frocción lV, inciso h) de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos

Mexiconos, estoblece que de conformidod con los boses estoblecidos en esto

Constitución y los leyes generoles en lo moterio, los constituciones y leyes de los

Esiodos en moterio electorol, gorontizorón que se fijen los criterios poro

estoblecer los límites o los erogociones de los portidos políticos en sus

precompoños y cqmpqños electoroles, osí como los montos móximos que

tengon los oporiociones de sus militontes y simpotizontes.

En ese orden de ideos es dqble señolor que de conformidod con el ortículo 41,

frocción V, oporiodo B, inciso o), numerol ó de lo Consiiiución Político de los

Esiodos Unidos Mexiconos, en correloción con el ordinol 32, numérol 1, inciso o),

frocción Vl, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, es

otribución del lnstiiuto Nocionol Electorol. lo fiscolizoción de los iñgreós y

egresos de los portidos políticos tonto nocionoles como locoles.
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Por su porte, el ordinql 41, Bose ll, de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, prevé que lo ley goronlizaró que los portidos políticos nocionoles

cuenten de monero equitotivo con elementos poro llevor o cobo sus

ociividodes y en ese sentido, señoloró los reglos o que se sujetoró el

finonciomiento de los propios portidos y sus compoños electoroles, debiendo

gorontizor que los recursos públicos prevolezcon sobre los de origen privodo, y

fijoró los límites o los erogociones en los procesos internos de selección de

condidotos y en los compoños électoroles; osí como ordenoró los

procedimientos poro el control, fiscolizoción oportuno y vigiloncio, duronfe

compoño, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten.

Al respecto el qrtículo 25, numerql l, inciso i), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos señolo lo siguiente:

l. Son obligociones de los portidos políiicos:

o) Conducir sus octividodes dentro de los couces legoles y
ojusfor su conducto y lo de sus militontes o los principios del
Estodo democrótico, respetondo lo libre poriicipoción
político de los demós portidos políticos y los derechos de los

ciudodonos;

b) Abstenerse de recurrir o lo violencio y o cuolquier octo
que tengo por objeto o resultodo olteror el orden público,
perturbor el goce de los goroniíos o impedir el
funcionomíento regulor de los órgonos de gobierno;

c) Montener el mínimo de militontes requeridos en los leyes
respeciivos poro su consiitución y registro;

d) [Ostentor lo denominoción, emblemo y color o colores
que tengon regisfrodos, los cuoles no podrón ser iguoles o
semejonies o los utilizodos por poriidos políticos yo
existentes;]

e) Cumplir sus normos de ofilioción y observor los

procedimientos que señolen sus estotulos poro lo
postuloción de condidoturos;

D Montener en funcionomienlo efeciivo o sus órgonos
estotutorios;

g) Contor con domicilio sociol poro sus órgonos internos;

h) [Editor por lo menos uno publicoción trimestrol de
divulgoción, y otro semestrol de corócter teórico;l
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¡) Rechozor todo close de opoyo económico, político o
propogondístico proveniente de extronjeros o de ministros
de culto de cuolquier religión, osí como de los osociociones
y orgonizociones religiosos e iglesios y de cuolquiero de los
personos o los que los leyes prohíbqn finoncior o los
portidos políticos;

Dispone el ortículo 50, numerol 2, de Ley Generol de Portidos Políiicos que el

finonciomiento público deberó prevolece sobre otros iipos de finonciomiento y

seró destinodo poro el sosienimiento de octividodes ordinorios permonentes.

gostos de procesos electoroles, y poro octividodes específicos como entidodes

de interés público.

Por su porte el ortículo 53 de lo Ley Generql de Portidos Políticos estoblece que

odemós de lo estoblecido en el copítulo que oniecede los portidos políticos

podrón recibir finonciomiento que no provengo del erorio público, con los

modolidodes siguientes:

Artículo 53.

l. Ademós de lo estoblecido en el Copítulo que ontecede.
los portidos políticos podrón recibir finonciomiento que no
provengo delerorio público, con los modolidodes siguienies:

o) Finonciomienio por lo militoncio;
b) Finonciomienio de simpotizontes;
c) Autofinonciomiento, y
d) Finonciomiento por rendimientos finoncieros, fondos y
fideicomisos.

Asimismo el ortículo 54, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos

estoblece lo siguiente:

Artículo 54.

1. No podrón reolizor oportociones o donotivos q los
portidos políticos ni o los ospirontes, precondidotos o
cqndidolos o corgos de elección populor, en dinero o en
especie, por sí o por interpósito persono y bojo ninguno
circunsloncio:

tlNANclAMlENlo, PoR El. QUE sE DETERMTNAN LAs cttRAs DE tos MoNTos ¡¡Áxl¡¡os DE FtNANctAMtENro pRtvADo ANUAT euE Los pARTtDos
rotí¡tcos coN REcoNoctMtENro AcREDtTADo ¡Hte ¡ste ónG¡Ho coMrctAt poDRÁN n¡c¡¡ln DE sus MtuTANrEs y stMpATtzANTES. esícotro ¡r.
tí¡¡l¡¡ lt¡olvtou¡t DE tAs APoRTActoNEs DE stMpATlzANTEs. DURANTE Et EJERctcto 202ó; EN cuMpuMtENTo A ro DtspuEsTo pon et anÍcuro gr.
o¡r. cóoleo DE tNsl¡fuctoNEs y pRocEDtMtENTos ErEcToRAtEs pARA Er EsTADo DE MoREros.
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o) Los poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol de lo
Federoción y de los entidodes federofivos, y los

oyuntomienfos, solvo en el coso del finonciomiento
público estoblecido en lo Constitución y esto Ley;

b) Los dependencios, entidodes u orgonismos de lo
Administroción Público Federol, estotol o municipol,
centrolizodo o poroestotol, y los órgonos de gobierno
del Distrito Federol;

c) Los orgonismo outónomos federoles, eslotoles y del
Distrito Federol;

d) Los portidos políticos, personos físicos o moroles
extronjeros;

e) Los orgonismos internocionoles de cuolquier
noturolezo;

f) Los personos moroles, y

g) Los personos que vivon o trobojen en el extronjero

De iguol monero, el ordinol 55, numerol I, de lo Ley de Portidos Políticos

estoblece que los entes políticos no podrÓn recibir oporiociones de

personos no identificodos.

Por su porte, el ortículo 5ó. numerql l, inciso o) y numerol 2, inciso d) de lo

Ley Generol de Portidos Políticos estqblece lo siguiente:

Artículo 56.

1. El finonciomiento que no provengo del erorio público
tendró los siguientes modolidodes:

o) Lqs oportociones o cuolos individuoles v obliqotorios.
ordinorios v extroordinoriqs. en dinero o en especie. que

reolicen los militontes de los portidos políticos:

b) Los oportociones voluntorios y personoles, en dinero o
en especie, que los precondidotos y condidotos oporten
exclusivomente poro sus precompoños y compoños, y

c) Los oportociones voluntqrios y personoles que reolicen
los simpotizontes duronte los procesos electoroles
federoles y locoles, y estoró conformodo por los

oportociones o donotivos, en dinero o en especie, hechos
o los portidos políticos en formo libre y voluntorio por los

personos físicos mexiconos con residencio en el poís.

2. El finonciomiento privodo se ojustoró o los siguientes límites

cnuoles:

AcuERDo lmpEpAc/cEE/035/202ó euE pRESENTA tA SEcRETARíA EJEcuTrvA Al coNsEJo EsTAtAr. Er.EcroRAr DEI rNsnTuTo MoRET.ENSE DE

pRoccsos Er.EcroRArEs v ¡¡nnctp¡clóH ctuDAoANA euE EMANA o¡ le comts¡óH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRActóN Y

FtNANctAMtENTo, poR Et euE sE DEITRMTNAN tAs ctfRAs DE tos MoNros ¡vrÁxlmos DE frNANc¡AMrENto pRtvADo ANUAL euE tos pARTrDos

¡olírtcos coN REcoNoctMtENIo AcREDtTADo ¡t¡¡¡ ¡sr¡ óne eNo coMrctAr- poonÁH n¡ctstn DE sus Mn IIANTES y srMpATrzANTES, así co¡¡o e l
Lí¡¡llt lt¡o¡vtouet DE tAs ApoRIActoNEs DE slMpAftzANTEs, DURANTE Et EJERctcto 202ó; EN cuMpuMtENTo A to DtspuEslo ¡on tt ¡ntícuLo gl,

o¡r cóoreo DE tNsrtructoNEs y pRocEDrMlENros Er.EcToRArEs pARA Er ESIADo DE MoREtos.
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d) Los oportociones de simpotizontes iendrón como límite
individuol onuol el 0.5 por ciento del tope de gosto poro lo
elección presidenciol inmedioto onterior.

El énfqsis es nuesiro

Por su porte, el mismo ortículo 5ó, numerol 2, incisos q), b), y c), de lo Ley Generol

de Portidos Políticos, prevé que el finonciomienio que no provenc¡o del erorio

público tendró lqs siquientes modolidqdes:

2. Elfinonciomiento privodo se oiustoró q los siouientes límites
onusles

o) Poro el coso de los oportociones de militontes, el dos
por ciento del finonciomiento público otorgodo o lo
totolidod de los poriidos políticos porc elsostenimiento de
sus octividodes ordinorios y precompoños en el oño de
que se troie;
b) Poro el coso de los oportociones de condídotos, osí
como de simpotizonfes duronte los procesos electoroles.
el diez por ciento del tope de gosto poro lo elección
presidenciol inmedioto onterior, poro ser utilizodos en los
compoños de sus condidotos;
c) Codo portido político, o trovés del órgono previsto en
elortículo 43 inciso c) de esio Ley determinoró libremente
los montos mínimos y móximos y lo periodicidod de los

cuotos ordinorios y exiroordinorios de sus militontes, osí
como de los oportociones voluntorios y personoles
que los precondidotos y condidoios oporten
exclusivomente poro sus precompoños y compoños, y

Énfosis oñodido

Por su porie el oriículo 3l del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos, dispone que el finonciomienio público

deberó prevolecer sobre otros tipos de finonciomienio y seró destinodo poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios permonenies, gosios de piócesos.

elecioroles y porq octividodes específicos como eniidodes de interés público y

que el finonciomiento que no provengo del erorio público, tendró los

modolidodes que estqblece lo ley Generol de Portidos Políticos y se sujetoró

los términos que lo normotivo oplicoble estoblezcq.
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Es imporionte mencionor el criterio sostenido por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol de lo Federoción ol emitir lo jurisprudencio número 6/2017, que o lo

letro dice:

APORTACIONES DE SIMPATIZANTES A PARTIDOS POIíTICOS. ES

INCONSTITUCIONAT LIMITARLAS A tOS PROCESOS EtECTORAtES.

De lo interpretoción de los ortículos 41, pónofo segundo, Bose ly ll, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y 23, inciso o), de lo
Convención Americono sobre Derechos Humonos, se concluye que lo
restricción estoblecido en el ortículo 5ó, numerol l, inciso c), de lo Ley Generol
de Portidos Polílicos, que limito los oporlociones de simpotizontes o los

portidos políticos duronie el proceso electorol, restringe injustificodomente el

derecho humono de porticipoción político reconocido por el bloque de
conslitucionolidod, rozón por lo cuol es inconstitucionol. Poro orribor o lo
onterior conclusión se tiene en cuento que el derecho o lo porticipoción
político no se ogoto con el ejercicio del voio, pues lombién implico, poro los

ciudodonos, lo oportunidod de incidir de disiintos moneros en lo dirección de
los osuntos públicos o trovés de los porfidos políticos. Uno de estos moneros es

medionte los oportociones que reolizon los simpotizontes o los portidos
políticos, en rozón de su identificoción ideológico con ellos. En este sentido, si

los finolidodes reconocidos constitucionolmenle o los portidos politicos no se

limiion ol proceso electorol, pues tombién comprenden octividodes
permonentes relocionodos con el fomento de lo vido democrótico e

inceniivor lo porticipoción de lo ciudodonío, lo restricción temporol referido
limito injustificodomente un medio de occeso de los simpotizontes o lo
porticipoción político y olderecho de osocioción en sentido omplio.

Sexto Époco

Controdicción de criterios. SUP-CDC-912017.- Entre los sustentodos por lo Solo

Superior y lo Solo Regionol correspondiente o lo Cuorto Circunscripción
Plurinominol, con sede en lo Ciudod de México, ombos delTribunol Electorol
del Poder Judiciolde lo Federoción.-29 de noviembre de 2017.-Unonimidod
de votos, con el voto rozonodo del Mogistrodo José Luis Vorgos Voldez.-
Ponente: lndolfer lnfonte Gonzoles.-Ausente: Mónico Arolí Soto Fregoso.-
Secrelorio: Adón Jerónimo Novorrete Gorcío.

De esto formo los oportociones de los simpotizontes es un derecho de los

poriidos líticos dentro de los límites previsios

X ULO PARA DETERMINAR LOS TíNNITTS DEt F¡NANCIAMIENTO PRIVADO DE

PARTIDOS POLíilCOS. Previomente, resulto de importoncio destocor, que el

ortículo 5ó incisos b) V d) de lo Ley Generol de Portidos Políticos, señolon que

poro el coso de los oportociones que reolicen los simpotizontes o los portidos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o3s/2026 avE pRESEN¡A L¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESIATAI EtEcToRAr. DEt tNslluTo MoREtENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs v rtnflcl¡ectór.¡ cTUDADANA euE EMANA or n co¡n¡srór.¡ EJEcunvA ¡ERMANENTE DE ADMrNrsrRAcróN y

frNANctAMtENTo. poR Et euE sE DEIERMTNAN tAs crtRAs DE tos MoNTos mÁxt¡¡os DE nNANctAMrENto pRtvADo ANUAT euE tos pARTtDos

polír¡cos coN REcoNoctMtENIo AcREDTADo aHte ¡s¡¡ óneaNo comtctAt poonÁH nect¡tn DE sus MtUTANTES y stMpATtzANTES. Asíco¡no et
tí¡¡lt¡ tHolv¡ouet DE tAs ApoRrActoNEs DE srMpAlzANTEs. DURANTE Er. EJERcrcro 202ó; EN cuMpumrENro A ro DrspuEslo ron n enrícur.o ¡r.
o¡r. cóorgo DE tNsllructoNEs y pRocEDlMtENTos EtEcfoRAtEs pARA Er ESTADo DE MoREtos.
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políticos. en formo totol y en lo individuol seró el l0 y 0.5 por ciento

respectivomente, del tope de gosto poro lo elección presidenciol inmedioio
qnterior.

Sin emborgo, lo odecuodo es consideror el tope de gostos de lo elección de lo

Gubernoturo inmedioto onterior por trotorse de un límite referido ol ómbito locol;

móxime que el Código Eleciorol locol, no regulo lqs modolidodes ol que debon

ojustorse los limites onuoles y por ello, se tomo como bose lo dispuesto en lo Ley

Generql de Portidos Políticos como lo deiermino el ortículo 3l del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos.

De ohíque, onte dicho situoción se considero oporiuno iomor en cuenio el iope
de gostos de compoño fijodo por el Consejo Estoiql Electorol poro lo elección

de Gubernoturo del Estodo del Proceso Electorol Locol 2023 - 2024, todo vez que

en uno interpretoción muiqiis mutondis de los disposiciones citodos en el pórrofo

que ontecede, tenemos que se deberó uiilizor lo elección del Poder Ejecutivo

Federol, sin emborgo, ol encontrornos inmersos en el ómbito locol, lo
conducente es utilizqr lo elección del Poder Ejecutivo Locol; sin posor por

desopercibido lo determinodo por el Consejo Generol del lnstituio Nocionol

Electorol ol emitir el ocuerdo INE/GG24ó4/2024, en el punto eulNTo, en el

sentido de que, -en coso de que los Orgonismos Públicos Locoles no hubieron

emitido el ocuerdo de límites de oporiociones privodos o corgos locoles y

simpotizonies, se ojustorón q los criterios previstos en el presente Acuerdo,

considerqndo siempre los lopes de goslos de compoño que correspondon ol

corgo opticoble y elfinonciqmiento público de codo entidqd.

En consecuencio, resulto procedente lo precisión hecho con onteloción con

opoyo en lo dispuesio por los ortículos l, último pórrofo, y 78 fracción XLV del

Código Electorolvigente poro el Esiodo de Morelosr.

I Artículo I

Los cosos no previstos en el presente Código serón otendidos conforme o lo dispueslo en
normolivo, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten conipotibles

Artículo *78.- Son oiribuciones del Consejo Esiotol, los siguientes: ¿

XLV. Dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones
normotivos en el ómbito de su compeiencio;

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o35/2026 euE pRESENTA t-¡ s¡cn¡r¡nÍa EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEcIoRAr DEt tNsI¡TUTo MoRET.ENSE DE
PRocEsos ErEcToRAtEs Y p¡Rlclp¡ctóH C|UDADANA euE EMANA o¡ tA co¡¡¡stót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡o¡rt¡Ntsrn¡clóH v
FINANCIAMIENTo, PoR Et QUE sE DETERMTNAN tAs crtRAs DE tos MoNros rr¡rÁxr¡os DE nNANctAMtENro pRtvADo ANUAT euE ros pARTtDos

roú¡tcos cot¡ REcoNoctMlENro AcREDtTADo ANrE ¡sre ónol¡ro comtctet ¡oonÁ¡¡ REcrBrR DE sus MrurANTEs y srMpATtzeNtes. ¡síco¡no a
lí¡¡tt¡ lNotvtouat DE LAs APoRTActoNEs DE stMpArzANTEs. DURANTE Er. EJERctcto 202ó; EN cuMpLtMtENro A to DtspuEsro pon ¡t enrícuLo ¡t.
ot¡. cóoteo DE tNs¡tTUctoNEs y pRocEDlMtENTos EtEcToRAtEs pARA Er EsTADo DE MoRE!os.
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De conformidod con lo rozonodo en el presente ocuerdo y de conformidod con

el ortículo 5ó, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, se procedió o reolizor el

cólculo siguiente:

Respecto ol numerol2, inciso o) de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

APORTACIONES DE MITITANIES

Respecto olnumerol2. inciso b) de lo ley Generolde Portidos Políticos.

APORTACION ES TOTAT DE SIM PATIZANTES

Respecto ol numerol2, inciso d) de lo Ley Generol de Portidos Polílicos.

APORTACIONES INDIVIDUALES DE SIMPATIZANTE

Ahoro bien, como se ho mencionqdo onteriormente, conforme o lo estoblecido

por los ortículos 50 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, 23 de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos y 31 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, el finonciomiento público deberó prevolecer sobre

el finonciomiento privodo, de monero tol que se reolizo el siguiente onólisis

respeclo ol límite onuol de oporiociones de militontes y simpotizontes que

podrón reci r los portidos políticos con ocreditoción onte este órgono comiciol:

AcuERDo tmpEpAc/cEE/o3s/2026 evl pRESENtA u secntt¡tí¡ EJEculvA Ar. coNsEJo Es¡ArAr. Er.EcroRAr. DEr. rNsTrTUro MoRETENSE DE
pRocEsos Er.EcToRAr-Es v ¡eR¡¡clpecró¡'¡ cTUDADANA euE EMANA or u comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe eomr¡¡rsrnecró¡.¡ v
IINANCIAMIENIO, POR EI. QUE SE DEIERMINAN tAS CIfRAS DE I.OS MONIOS ¡rNÁXI¡¡OS DE FINANCIAMIENIO PRIVADO ANUAI. QUE I.OS PARTIDOS

¡olÍncos co¡¡ REcoNoctMtENto AcREDTADo ANTE esrt óne eno com¡cl¡L ¡oonÁH REctBtR DE sus Mn IIANTEs y stMpATtz¡Hr¡s, esícomo el
Lí¡¡re tlo¡vtouaL DE tAs ApoRIActoNEs DE stMpATtzANTEs. DURANTE Et EJERctcto 2026; EN cuMpr.tMt¡Nro A Lo DrspuEsro ¡on er ¡nrículo ¡r.
orr cóoleo DE rNsTrlucloNEs y pRocEDtMrENros Er.EctoRA[rs pARA Er. EstADo DE MoREros.
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Conforme o lo onterior, se desprende que respecto o los portidos

Morelos Progreso y Portido de lo Revolución Democrótico Morelos, de

políti

en ese sentido los límites de finonciomiento privodo, no se cumplirío con lo

determinodo en los 50 de lo Ley Generol de Pqriidos Políticos, 23 de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y 31 del Código de

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o3s/2026 euE pRESENTA t¡ secnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr E[EcToRAt DEr tNsTtTUfo MoRETENSE DE
PRocEsos ErEcroRALEs v ptnrlclrtc¡óH C|UDADANA euE EMANA o¡ ¡.¡ co¡¡tstó¡l EJEcuTtvA pERMANENTE Dr ¡o¡t¡tHIstnlc¡ó¡¡ y
tlNANclAMlENro, PoR Et QUE sE DETERMINAN tAs clfRAs DE los MoNros ¡ltÁxü¡os DE flNANctAMIEN¡o pRtvADo ANUAT eUE Los pARTtDos
¡oúlcos coH REcoNoctMtENro AcREDITADo ANTE ¡sr¡ ónol¡¡o co¡r¡¡cr¡t ¡oonÁN REctBtR DE sus MLtTANrEs y stMpAt¡z¡Nrts. ¡síco¡r¡ro n
Líl¡tt¡ lNotvtoul! DE LAs APoRTAcroNEs DE stMpATrzANTEs. DURANTE E[ EJERcrcro 202ó; EN cuMpuMrENTo A Lo DrspuEsTo ton a ¡ntícuro gr.
or¡. cóo¡e o DE lNsTtTUctoNEs y pRocEDtMtENTos Et-EcToRAtEs pARA Er. EsTADo DE MoREtos.
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lnstituciones y Procedimientos Electoroles, relotivo q que el finonciomiento

público deberó prevolecer sobre el finonciomiento privodo.

Lo onterior es osí porque de lq tqblo que ontecede se odvierte que el totol del

finonciomiento ordinorio de ombos portidos políticos es de $2,3.l5,ó14.88 (dos

millones trescientos quince mil seiscientos cotorce pesos 88/.l00 m.n.), mientros

que el límite de finonciomienio privodo es de $ó, ó08, 964.33 {seis millones

seiscientos ocho mil novecientos sesento y cuotro pesos 33/100 m.n.), por lo cuol

no se cumplirío el extremo previsto en los ortículos onies citodos respecto que el

finonciomiento público deberó prevolecer sobre el privodo.

En rozón de ello es que se considero reolizor el ojuste correspondiente ol límite

de finonciomiento privodo del portido Morelos Progreso y de lo Revolución

Democrótico, por lo que se estobleceró un límite que no rebose el

finonciomiento ordinorio de codo instituto político en el que se incluyo el límite

onuol de oportociones de militqntes y el límite onuol de oportociones de

simpotizontes.

Poro lo cuol, con lo finolidqd de cumplir con dicho reguloción, tos títWtfS Of

FINANCIAMIENTO PRIVADO DE MILITANTES, QUE TIENEN DERECHO A RECIBIR tOS

PARTIDOS POtíTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE INST¡TUTO

ETECTORAI, DURANTE EL AÑO 2026, quedoríon de lo siguiente monero

o rMpEpAc/cEE/o3slzoz6 euE ¡RESENTA t¡ secn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAI Er.EcroRAr. DEr rNsTrTUTo MoREt-ENsE DE

EtEcToRAt-Es y e¡nnctplclóH CTUDADANA euE EMANA oe t¡ com¡stóH EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡o¡r¡r¡'¡rsrn¡cró¡r v

nNANctAMtENTo. poR Et euE sE DETERMTNAN r.As crrRAs DE ros MoNros ¡r¡Áxr¡rlos DE nNANCTAMTENTo pRrvADo ANUAI euE ros pARTrDos

eolíncos co¡¡ REcoNoctMrENIo AcRGDTTADo ANr¡ rsr¡ óner¡¡o co¡¡rcret ¡oonÁ¡¡ REctBtR DE sus MLtTANtEs y stMpATtzANrEs. Así co¡no ¡l
lí¡ult¡ tHotvtouat DE tAs ApoRIActoNEs DE stMpAlzANIEs, DuRANIE EL EJERctc¡o 202ó: EN cuMpuMrENTo A ro DrspuEsto ¡on et ¡¡¡ícuto sl,
o¡r. cóorco DE rNsrnucroNEs y pRocEDrMrENTos Er.EcroRAIEs pARA Er. ESTADo DE MoREr.os.
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En ese senlido, y en términos del ortículo 5ó, numerol 2 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos el limite olfinonciomiento privodo se estoblece sobre uno bose

iguol poro todos los insiitulos políticos y resulto cloro que lo contidod que esto

por eso modolidod codo uno de ellos puedo obtener seró diferente en codo

coso dodo que ello dependeró tonio de los oporfociones que logren recobor

de sus militontes y simpoiizontes como del finonciomiento público que les ho

otorgodo

Ahoro bien, conforme o lo precisodo en el presente ocuerdo, tomondo en

consideroción los porómetros estoblecidos en el ortículo 5ó, numerol 2, de Ley

Generol de Portidos Políticos, en consononcio con el ordinol 3l del CóQigo

AcuERDo tMPEPAc/cEElo3s/2026 euE pRESENTA Lr s¡cnennír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsIATAI ELEcToRAt DEI tNslt¡uro MoRETENSE DE
PRocEsos ELECToRATES v ¡¡¡rtct¡¡cló¡¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ t-¡ colr¡lstóH EJEcuTtvA pEiMANENTE ot ¡olr¡ut¡lstn¡clót v
FINANCIAMIENTo, PoR Et QUE sE DETERMTNAN tAs crtRAs DE r.os MoNlos mÁx¡¡r¡os DE FtNANctAMtENTo pRtvADo ANuAt euE ros pARTtDos

¡oúrtcos coN REcoNoctMtENto AcREDTTADo ¡ute estr ónGeHo comtctAr. poDRÁH nect¡¡¡ DE sus Mu.tIANtEs y stMpAlzaNfEs. ¡sícomo rt
tí¡nlr¡ ¡Ho¡vtou¡t DE rAs APoRrActoNEs DE stMpATlzANTEs, DURANTE Et EJERctclo 202ó; EN cuMpuMtENTo A Lo DtspuEsTo ¡on rt a¡rícuto st,
o¡t cóoteo DE tNsilructoNEs y pRocEDtMtENIos ETECToRALES pARA Et EsTADo DE MoREtos.
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Electorol Locol, este CEE, opruebo los cifros de montos móximos de

finonciomiento privodo que tendrón derecho o recibir de sus militontes y

simpotizontes, los portidos políticos con reconocimiento ocreditodo onte este

órgono comiciol poro el ejercicio del oño 2026; osí como, el límite individuol de

los oportociones de simpotizonies, en términos de lo señolodo en lo porte

considerotivo del ocuerdo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo por los

ortículos 4l , Boses ll inciso o), y V, oportodo B, numerol 6, y C,99, pórrofo cuorto,

frqcción Vlll 11ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b),c).h) de lo

Constitucién Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 53, 55 y 5ó de lo Ley

Generol de Portidos Políticos 23 frocción V, de lo Constitución Político poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos; ortículo 9, pórrofo 2, 20, 21, 22 y 23 del

Reglomenio de Elecciones del INE; 31, ó3, 65, 66 frocción Vl, 71, 78, 83, 84, 91,

102, Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; este CEE, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Eleclorol es competente poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de lq porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Esie Consejo Estofql Electorol opruebo los cifros de montos moximos

de finonciomiento privodo que tendrón derecho o recibir de sus militontes y

simpotizontes. los portidos políticos con reconocimiento ocreditodo onte este

órgono comiciol poro el ejercicio del oño 2026: osí como, el límite individuol y

globol de los oportociones de simpotizontes, en términos de lo señolodo en lo

porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que noiifique el presente

ocuerdo o los portidos políticos ocreditodos onte el Consejo Estotol Electorol de

este órgono comiciol.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente

ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles

publicidod
Y rticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo

ACUERDO

PROCESOS

EE/o3s/2026 euE PRESENIA rr s¡cnetnní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTAfAt EtEcToRAt DEr rNsIrTUTo MoREI-ENsE DE

v ¡tnnctplclót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ re co¡nrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡ol¡r.¡rstn¡crón v
QUE sE DnERMTNAN tAs ctrRAs DE tos MoNros mÁxr¡rnos DE nNANctAMtENTo pRtvADo ANUAT. euE ros pARlDos

POUTTCOS ANTES y srMpATrzat¡¡ts, ¡sícomo rt
UMtrE A Lo DrsPUEsTo ron rt e¡rícuto gt

o¡r cóoroo or

POR €T
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN o. aonlÁN MoNTEssoRo
CASTILLO

CONSEJERO ETECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 035 /2

MTRA. EL¡ZABETH mAnrír.¡ez
curÉRRrz .

CONSEJERA ELECTORAL

c.P. MARía oer RosARto
MoNTES Álvan¡z

CONSEJERA ELECTORAL

ING. V¡CTOR MANUEL SALGADO
mRnrírurz

CONSEJERO ELECTORAL

coNsxJo
ESTATAL
ELECTORAL

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Esiotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío

veintinueve de enero del oño dos mil veintiséis, siendo los cotorce horos

con cuorento y seis minutos.

MTRA. GALLY RDÁ NCHEZ UNA

co ERA PRESIDENTA SECRETARIA EJECUTI A

CONSEJ ENíAS TTECTORALES

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o35/2026 QvE PRESENTA t¡ sgcnrnnír EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTAIAI ErEcroRAt DEt lNslruTo MoRETENSE DE
PRocEsos ELECTORAIES v penttc¡¡¡c¡ót'¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ te co¡r¡¡sróH EJEculvA ¡ERMANENIE oe eo¡rnlNrst¡acró¡¡ y
TINANCIAMIENTO, POR EI QUE SE DETERMINAN tAS CIFRAS DE IOS MONIOS ¡iIÁX¡¡r¡OS DE fINANCIAMIENIo PRIVADo ANuAI. QuE |-os PARTIDoS
¡otírtcos coN REcoNoctMtENro AcREDttADo ¡rur¡ tst¡ ónee¡¡o coMtcrAt poDRÁH neclsln DE sus MtuTANTEs y stMpAnzANTEs. ¡sícomo rL
tí¡¡lrE l¡¡olvlou¡t DE tAs APoRIActoNEs DE stMFATtzANTEs, DuRANTE Er EJERcrcto 202ó: EN cuMpuMtENro A ro DtspuEsTo pon ¡L tntícur-o ¡r,
o¡r. cóoroo DE tNsrlructoNEs y pRocEDtMtENros EtEcToRAtEs pARA Et EsTADo DE MoREtos.
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ACU ERDO TMPEPAC/C EEl035 / 2026

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCíA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. LAURA. ELVIRA JIMÉNEZ
sÁrucnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
oet tntgRJo

ESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

M. EN D. LAURA GUADATUPE
FLoRES sÁncnrz

. REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUC¡ONARIO I NSTITUCIONAL
ri¡

t-. r

tIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA

LIC. XITLALLI,DE LOS ÁNGELES
MARTíNEZ ZAMUDIO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO C¡UDADANO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICA MORELOS

R

AcuERDo tMpEpAc/cEE/035/!02ó euE pRESENTA n stcn¡tanír EJEcunvA Ar coNsEJo ESIATAI ErEcToRAt DEt tNsItIuTo MoREtENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs v t¡ntrclp¡ctór'¡ cTUDADANA euE EMANA oe t¡ colr¡ls¡ó¡l EJEcutvA ¡ERMANENTE DE ADMtNrsTRAcróN y

rNANcrAMrENTo. poR Et eus sE DETERMTNAN r.As crFRAs DE Los MoNros mÁxr¡uos DE nNANcrAMrENro pRrvADo ANUAI euE ros pARTlDos

ro¡.írcos coN REcoNoctMtE\no AcREDTTADo e¡¡r¡ esr¡ óncrNo coMrcrAr" poonÁ¡¡ nec¡¡rn DE sus Mr.r¡ANTES y srMpaT¡zANrEs, ¡sícomo rr
rí¡¡tt¡ t¡¡otvtouat DE tAs ApoRTActoNEs DE stMpAlzANrEs, DURANTE Et EJERc¡cto 202ó: EN cuMpttMtENTo A to DtspuEsTo ton tt ¡ntícuto 3t,
o¡l cóorco DE rNsTnucroNEs y pRocEDrMrENros ErEcToRAtEs pARA Et Es¡ADo DE MoRcr.os.
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